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GENERAL HECTOR B . TRUJILLO MOLINA 
SECRETAR I O DE ESTADO DE GUERRft., M AR IN A Y A VI AC I O N 

EN CARGADO DEL PODER EJEC U T IVO 

~Et-.Alli> 
~EPÚl l't"ll'.';rouMINICA A 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artícu­

lo 49, inciso 10 de la Constitución de la República, tengo a bien so­

meter a la debida aprobación del Congreso Nacional, por conducto de 

ese honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, los ane­

xos contratos por los cuales el Estado Dominicano vende inmuebles de 

su propiedad a las siguientes personas: 

/ 1.- Al señor Domingo Ovalles~ un s~lar radicado en la ca­

lle José Contreras de la ciudad de Moca con los siguientes linderos: 

al Norte, calle Corazón de Jesús; al Sur y al Oeste, propiedad que 

son o fueron del Estado Dominicano; y al Este, calle José Contreras, 

por el precio de RD$40.00; 

É 2.- A la señora Ernestina Jiménez Mejía, un solar radica­

do en la calle Córdoba, de la ciudad de Moca, con los siguientes lí 

deros: al Norte, propiedad de José A. Caputo; al Sur, la calle Córdo­

ba; al Este, propiedad de Teolinda Peña; y al Oeste, propiedad de Ca­

silda Cruz, por el precio de RD$30.00; 

I" 3.- A la señora Ai:ia Michel de la Maza, una casa de ma.der 
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techada de zinc, marcada con el No. 75, de la calle Nuestra Señora 

del Rosario, de la ciudad de Moca, y el solar en que está construí­

da, por el precio de RD$300.00; 

4.- Al señor Presbiterio Rosario, una porción de terreno, 

actualmente ocupada por el comprador, con una superficie de 125 ta­

reas, dentro de la parcela No. 1, D. C. No. 5, de la común de Moca, 

por el precio de RD$77.50; 

5.- Al señor Jacobo de Lara, cinco porciones de terreno 

con un área en conjunto de 1,845 tareas, dentro de la parcela No. 

128, del D. C. No. 5, de la común de Moca, por el precio de RD­

$1,308.55; 

6.- Al señor Antonio Teijeiro Rodríguez, las mejoras 

existentes en terreno que es propiedad del Honorable Ayuntamiento 

de la común de Puerto Plata, que consisten en dos casas de madera, 

techadas de zinc, marcadas con los Nos. 3 y 4 de la RVenida Colón, 

de la ciudad de Puerto Plata, por el precio de RD$300.00; 

7.- Al señor Casimiro Comprés Ureña, un bohío de yaguas, 

situado en la calle Corazón de Jesús, de la ciudad de Moca, y el so­

lar en que está construído, por el precio de RD$50.00; 

/ ' 8.- Al señor Manuel Dalmasi, una casa de madera de pal­

ma, techada de yaguas, situada en la calle Sabana Larga de la ciudad 

de Moca, y el solar en que está construida, por el precio de RD$175. 

00; y 

' 9o- Al señor Francisco Rafael Rodríguez Guzmán, un solar 

de 30 metros de frente por 30 metros de fondo, en la Colonia de Vi­

lla Trina, dentro de la Parcela No. 1, del Distrito Catastral No.5, 

de la Común de Moca, por el precio de RD$100.00. 

Los demás detalles de las operaciones de ventas, figuran 
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en el texto de los respectivos documentos que se anexan. 

Dios, Patria y Libertad, 



I 

CO~JTRA' ... O BAJO .t'
1 IHl,W. PRIVAiJ~ füJTRE EL ~S'2A....,0 

¡;1..1, -~.EG ¡ · Y .wL SE1, OR DOrtIL.fGO OVA:..ILS. - --

ENTRE el ESTA::.O DOl.u1H 'AL; O, debidamente representado por el doctor 
J.;.,,,L.~ A..:-T0.1:HO -.iJ:'.:E . .::-IBhO AVILh, dou inicano, :mayor de edad, casado, a 
bogado, del domicilio y residencia cí.e Ciudad irrujillo, . istrito e.e 
Santo ~omingo, con cédula número 46244 serie 23, sello re~ovado n1 
mero 81, tu.n.cionando regularmente en su calidad de Alt1: ... rrs•:i::-· Ort ~ 
G_r .... RA:;:. .l.,:.:. ~=:__~L ....... ;av·o_ili-Lc:S, y autorizad.o para los i'iI1es del pre ­
sente contrato, por poder especial del. .i..1.0norable Presidente de la-

_flepÚQllca, _ce fecha l8_de leQrero de 1951, otor~do en virtua de -
la Lf:.Y número 524, del 3ü de julio a.e 1941, y de la J..J€.Y _,o. 18:52,­
del 3 ::.ie,noviembre de 1948; y el señor lJ0 .. 11I1füO OV L.L;_,S, aoninicrutc, 
mayor de edad, casado, conerciante, del domicilio y residencia de 

_esta ciljdad_y comg,n_ó.e füoce.., provin9-ia ~spaillat, con céd:u.le. ... ,o. -
10339, serie 54.,, sello renovaa.o ~Io. 210597, se .t vOJV.l.LLillO Y P.n -
7 ~o LO s:Gu ~f~=: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11 .:...il ~ TMG 
señor 

vende con todas las garantías de derecho, al 
el inmueble siguiente: - - - - - - - - -

11 Un solar propio,. radicado en la calle 11 José Contrerasn, en la c:.u 
dad de .. _oca , con los si(;Juient€s linderos: al J;orte, la calle 11 Cora 
z6n de Jesús 11 ; al Sur y al Oeste, propiedades que son o fueron del 
Estado ?ominica:no; y al Este, la calle II José, Contreras11

• - - • - - -

Oh:G.w:!: _l .... 0'.i. • .1.10 u--· IJA ... O adquiri6 el inmueble objet~ del pre -
se .. ite contrato en virtud de sentencia de adjudicaci6n de fec!j.a 27 
de agosto de 19 9., del Juzgado de IJrimera Instai1eia del .distrito -
judicial de spailla t, trenscri ta en fecha 10 del mes de di.ciembre 
de 1949, bajo el _-o. 2-bis, folios 26/90 del libro 11 ..... " de tl.'ao.s -
cripciones hipotecarias o. 1~0-üis, en la Conservaduría de _ipo -
tecas y Dirección del Be gistro de la común de r.Ioca • 

.il comprador no turbar, las posesiones de buena fe en este sola!'.­

PRE IO: La presente venta .na sido convenida por la suma él.e ¿J!.;: -
T P.t::SO O1-íO RD,;4O.OO), que el comprador na pagado al fir_.ar este 
contr•a to como se comprueba por el recioo .. ro. 156117, de fecna .:e­
cisiete a.el es de ffiB.rzo a.el ano mil novecientos cincuenta. - uno, 
expeciiQO por la cole cturía d.e Rentas In ternas de l,J.oca, provin.cia -
bspaillat. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ..-.. ....... c...-_-o ll aa.o en dos originales, E:n la ciudaa y com1in de ~.oca, -
;:foj,-; ~ lila t., República Dominicana., a los diez y siete di.as. 

/ · l/.ñíe-s- -0.e ·: · ó del ario mil novecientos cincuenta y uno. - - - - -
I ,:., l ~· ¡ :'::: f 

U::; 
f. _j . 
> .. ___. 

~--:...•-.D,,..~-.;,_.:::=-· ..... Ja--.Ím---e--.a._n......,;.t-=o~n ... i_o_ G.;.:~:-u.-€fr- r...;e ... r·o- t1.- ,-,-=-1""'1-a"'",--
, dñ10¡,. 8-r'al..'ct.e .Jienés _,acionales. 
-~'I -. / 

Yo, -doc_tof. _ 10_;2:o r~OS.\. ... Iü, a bogado, /otario Público de los del 
número para la co!:lún e.e ,.,,oca., con mi es tu.dio abierto en la casa. 
~{o. 53 de la calle 11 11uestra .'.:>eñora del Rosario", en esta ciudad 
de ~.:oca, Cl,_,R•l'I-:-:,ICO: que en esta misma fecha señalada al pie del 
acto que va en caoeza ~e la presente certificación, en mi presen 
cia, fueron puestas las firmas 1ue preceden del doctor J :;::~~ :"'= 
'fO_JIO G 'ER..."-ZL-:O VILn. y del señor J..,Ü .lLI'.3-0 OV. LL2S, el primero en 
su calid{ld de __ L- S1.t'' ..... O:: ~-..:.~, ' ...... JJ.l.!.i Bi_;,t_S .i.,~CIOH ~LS, ~repr6-
sentando al -'"'TJ~.uC l.)O ... LTi .. ,A ... O, y actuanao en. nombre de éste, seg~n 
me lo ha üeclarado, afirmánúome los dos firmantes, a ~u.lenes aoy 
fe conocer, bajo la fe del juramento, que las firwas q u.e han es -
tampado es ~a ~ue acostwr.bran usar en toaos los actos de su ~ic.a 
civil, por lo que ne procediuo a la presente legalización de fir -
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mas~ figurando las generales de los firmantes en el acto que han 
firmado al pie. - - - - - - - - - - - - - - - - - t- - - - --

- :t:;n la ciudad y coillún de •.• oca, provincia Lspailla t., PepÚblica .;JO­
minicana, a los diez y siete días del mes de ~arz0 d~l año mil 

- ·novecientos cincuenta y uno. - - - - - - - - - - - - - - - -

Sellos de Rentas Internas 
i{O. -300874 de RD-"'2 • CO" 
17/3/51. 

~ro.. 1113122 de 
RD'it'1.oo. 
17/.3/51. 
A.R. 

l 

t 

- - - - . 
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Sellos de Rentas Internas. 

No .. 391392,. ~e RD'ri' 2.00 . 
9/5/51. 
A.R. 

:io. 1114623. De R:).,¡;1.00 
9/5/51. 
A.R. 
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ENTRE: 

De una p rte, el Est do Dominicano, representado v lid -

mente en este contrato por el ,dministrador General de Bienes Na -

cion::-les, Doctor J~ IlIB NTONIO GUERRERO AVIL.A , dominic no, ma or -

de edc_d, casado, &bog _ do y funcion rio pl.1.blico , porta or de 1 cé­

dul~ personal de identidad serie 23, No .4624, con sello h~bil No. 

81 1 domiciliado y residente en Ciudad Tru.jillo, Distrito de nto 

Domingo, quien aettú:i en virtud de poder otorgádole por el Exceléa 

t!simo Señor Presidente de 1 Rep~blica, en fecha 31 de m~rzo de -

1950, que le f culta al otorgamiento del presente acto; y de le. o­

tra parte, el señor PRESBISERIO ROS RIO, dominicano, rru::yor de edad, 

soltero, agricultor, domicilia o en Los Rincones, sección ru.r 1 de 

l común de toca , port dor de la cédulc person l de identid d n 

ro 12104, Serie 54, sello nwnero 305980, se ha convenido y pact do 

el siguiente 

CON T R TO 

---PRI ,!ERO : EL EST DO DOJ.UNICA m, por el presente documento, ven­

d , ce~e y tr spasa con todAs las g rantias legales en f vor del s~ 

ñor PRESBITEJ.IO _os RIO , quien acepta, el inmueble si iente: 

Un porci6n de terreno, actu lmmte ocu nda or el compr - ~ 
dor cultiv d en parte e caf~ con un uperfici de SIE 
TE f7) hect~re s, OCH NTISEIS (~6) áreas, OCHO (0$) centi= 

reas~ equivalentes a CIENTO VEINTICINCO (125) t re , i­
tuada en l::i colonia de "Jam o", dentro de la parcel m1me­
ro (uno) 1 del Distrito C tastral nt1mero(cinco)5 de 1 co­
mán de oca, Provincia Es aill t, siendo sus colindanci -
l s siguientes: 1 Norte, Laureano Rosario; al Sur, e rlo 
tria Rodr!ruez; 1 Este , Bio 1 Yaut!; y al Oeste, Si .no 
Guzmán. 

El Estado Dominicano, es propietario de la poroi6n vendid, en vir­

tud del Certificado de Título No.28, expedido a su f.vor or el e­

gistr dor de Títulos del De artamento de Snntiago, en fecha 5 de -

gosto e 1938. 

---SEGUNDO: El ~recio de la presente venta es el de la suma.­

de SETE ISI~TE E OS ORO CO CINCU T CENT VOS (RD 77.50), e nt1-

c • l dad de 1~ cual h pagado el comprador, en 1 olecturia de ent~s -

Intern s de la Ciudad de Hoca' la SLUtlt:. de VEINTE y CI :reo p 'SOS o o 

coi OC El TICU T O C, IT VOS(RD 25.84), seglin se comprueb con el re-

- e o n t i n ú 



No. SENADO 
RE l BLICA DOMIN r ANA 

cibo número 18612g de fecha 2} de }bril de 1951, otorg no en conse­

cuencia el Est do Dominicano, formel recibo de desc"'rgo y e rt e -

pago por dicha parte del precio y los t'estantes CI CU· 1IU P SOS 

RO CON SE El ISEIS CE_T VOS(RD 51.66) ser'-n p.grdos en l_ iguiente 

forma: un pri er ago de - _,INTICI CO P <30S ORO e OC_ T Y ES -

CENT~VOS (RD'25.83), el di 23 del mes de abril del año 1952, y un 

~ltimo p go de Vfill1ICI CO PESOS ORO CON OC E{T 

25.83) el di 23 de abril del año 1953. 

OS( .D 

---TE C RO: p r se idad Y gar ntia del sum de C re TIUN 

p sos ORO CON s~s· 'IS~I CENT vos (RD 51.66), deud da por el comp _ 

dor señ r SBin•RIO _QS IO, este consiente en gr v r el inmueble -

que dq iere, con el pr1v·1egio et blecido por el rr fo pr ro del 

articulo 2103 del C6digo Civil, en favor del Estédo ominic o, sien-

do exprese ente conven·do que la f,lt de go de las d 
' 

u venci ento, h r ejecutable el privilegio antes m ncion o. 

H CHO Y RE CT~DO en do originales, de un mismo t nor y ef cto, uno­

p r e d uno d 1 s p rt s contr t nt s, en l Ciudad de oc, Pro in 
ci veintitré (23) dias del mes de bril d l o il 

O O rIC.A NO: 

es. 

IO 

,·· o 
.. ,,.\ 

/ :::,.¡,•' Gr rt g n hi ·o, Not io P blico f;;' ..wJ1UM1 oc , port dor de la cédul person 1 de ident 
~ ~( , sello número 203~291 e1: mi E. tudio Pbie . 
-~. ~-~ t1: a e lle S ch/0\z, C ~T- I , Y FE: que en e i 
-.. ~~~ · la fir · e recede or el octor Jaime Anton Guerre 

.~. ·ni tr do en nl de Bienes cionalest y ecl an e_ 
· · lo que fi ra sobre su firma es el mismo ue u 1 d-

m· n r 1 de Bienes 1 cion les, y el se~or Pres~ rio o-

r 
ero 

sa sus uella di it~les or decl·r r nos ber fir r b ·0 1~ f ento, to o voluntari m nte, en pre encia de los sefior s 

-conti n 
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·fagd.aleno Jlbreu, port dor de la cédula erson,l de identidad núme­
ro 21870, serie 54, sello nú~ ro .304157, y urelio Patlino, porte­
dor de la e dula ersonal de idcntidt d número ?462, serie 31 ello 
número 206235, testi os ·nstrumentales requerido al execto, amos 
dominicanos, cas dos , quienes firm~n el resente por ante mi de lo 
que doy ::é.-

En la ciud-d d e,c'"', Provincia Esp illat, al-os 23 dias del mes -
de abril del año 1951. 



-----

• 
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Y ri i s sell de Renta In s1 SO 6. U O OS .00 CJ:ti re con lo 69 G. 26~, d ,en 
dos.~~ - ( - - - ~ - ~ - ~ ~ • • ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ 

' 

- - - ..... .,. - -
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~eñore3 senadores: 

Los Liembros de la Comisión Permanvntc del Te oro y Cr~­

dito Público h<...n ex:.ninado 103 8ontr tos E::nviados por el Poder 

-1jec1tivo junto a su nens j8 o . 17689 , del lo. de junio de 1951 , 

)O!' r: e :io de los cu le 3 el ...., tc:,do Joninic no v nde inmtLbl ..... s de 

~ los s ..... Jor.s Jmdn,o OvdlleJ , ~rnestina Jim~nez 

l ejf .id _ .ichel de L .. i .aza, r'resbit s.-rio Ros. ~~io , J~ cobo de La-

Ja~aai, y Jr~nciaco ta.~ el Rodrf. __;ue z 1 vuz 

... u~ sto que loa de1.r' s det llt: 3 ~ lo ~1 v pvcti vos contr..., -

tos arrio .. indic .. dos se · just n a los re ... uL:;il~os ex:i,;idos por la 

Ley , la ~omisi6n se p8rmitv r~com~nd r 21 ✓ enado l exti n~ su 

a_ .roo ción los 
, 

ffil=:iPlOS • 

, -:;to.,:' 3:c.. ~~rido 
' c:.L ~t~rio 

~?r 
~1a.1. a .l .h.,:; o 

r e 

13 de junio de 1951 . 
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Ciudad Trujillo 
Diatrito de Santo Domingo 

14 d ·un10, 195 .-

rujillo olina 
do d uerra, rina y vi ci n 

j Cl.ltiYO 

n o 1 honor de aTis r a u ted recibo de su . enn-

i .. • 176~, d re lo. del es rle junio, y ..r.O CoD• 

tr t ~ u cr-' o n r 1 st do Do inio~no y los a orea 

Do in o 0v 11 s, me tina Jiménes j!a, Ai a e el de 

1 E, !>re iterio os rio, Jacobo de LnrA, Antonio Tei• 

j iro odrÍ z, aai iro Comnrés Ur 1a, el a a { y 

r nciaco .Rt 1 odrí 11 UBmÁn. 

lác e artieiparl que el Sena o en aesi n cl 

eat.a - techa aprobÓ dicho• Contrato• y loar 1t1Ó a 

la C ra d• Diputado• para loa fines conatituci nal••• 

dd 

udo uated con 1 ayor con iderec n 

• d J. Tronooao de la Conoba 
eaident• del S nado 

r p to, 
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iua r illo 
1 trito unto Domingo 
14 de junio, 1951.-

eftor Lic. or!irio Herrera 
nresid nte d l e- a de Diput do• 

o.-

or esi ent.e: 

orob doa or el Sena o en sus aión de• t isma 

echa, l •- r•itir a ust d r lo ines constit~eio­

rob torias de los nal s, los royectos de soluci ne 

Contr to s scritos entre al st o Do inic no y lo s o-

rea Do in Ovalles, rnaatina Ji ez ej!a, Aid 

·d l 

eij 

za, Pr sbit.erio o 

ichel 

t.on1o 

odr:! 

sf.• 

1, Cae iro Comprés re1a, Manu 1 alm ._ 

l odr! ues Guam n. 

usted uy atentam.en~•• 

• de J. 'l'roncoao 
Pr sidente del n 

• n 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

e iud..:1.0 Truj illo, 
·+•.J.. - f- t ♦ ....,J.s ,.,rJ.. vc a.e ~cx. ,o ~:._:go. 

_rcrco~o ~el& Jcnc 
el e o. 

A • ("\ 

t .. e ~r ""ia.e_ te: 

.reCiuO E SU C .... _C.1.C ~. 

~o e, ~0 ... el c~_l re itié ~ e 
lo~ _t,!' et -e esvlLCÍOllt..S c.c,PrOOwtO J. s 

SENADO 
REPÚB1 ICA DOM NICANA 

suscr ~ e el ~sts10 e inic~- lo~ 
vV<--.llE:..s, t1 l1.. l.11ez 

ité . ri '~ctCuOO 

v s ~pr~s tre.~, 
CC;. ~ u.CL; GUL. .:n. 

CÚ.fi ·erre si ni~ic~rlE ~ue 1. ~Ú!~r~ lL · -
prrtió s~ aprob,ción estas ,esolucioncs y l~s re=itió 
Poder -~ec tivo p-r~ fines de registro, ~ro~: _ci6. 

- . .. , _icc..cion • 

....,,,.. . 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

---•--
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
28 de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

RErl lLICA DOMINICANA 

Cwnpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito el 
día 17 de marzo de 1951, entre el Estado Dominicano y el 
señor Domingo Ovalles, ha sido promulgada en fecha 28 de 
junio en curso, y registrada con el No. 2978. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

·// · / / 
~ ~ 

jamín !!_ribe Macias, 
Secretario de Estado de Ia Presrdencia 



~ 

REP UBLI CA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI D ENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2$ de junio de 1951 

Señor 
Dr . M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito el 
día 28 de abril de 1951, entre el Estado Dominicano y la 
señora Ernestina Jiménez Mejía, ha sido promulgada en fecha 
28 de junio en curso, y registrada con el Núm. 2979. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

/ ·?¿_ /,/ 
/: as/L--&nj amín .lli:i: Macias, 

( Secre¡~rio de Est ado de la Presidencia 



REPUB LI CA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SfNADO 
R r L )OMI IC 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria del contrato inter­
venido en fecha 9 de mayo de 1951, entre el Estado Do• 
minicano y la señora Aida Michel de la Maza, ha sido 
promulgada en fecha 28 de junio en curso, y registra­
da con el No. 2980. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

'~1/--Y' 
amín U ·be Maci~ 

Secretario de Estado de la Presidencia 



SECRETARIA DE EST ADO DE LA PRESIDE N C IA 

Nmn. 

Señor 

•• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2$ de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SE:NADO 
REPL BLICA DOM'•JIC.ANA 

Crunpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito en 
fecha 17 de mayo de 1951, entre el Estado Dominicano y 
el señor Rafael Rodríguez Guzmán, ha sido promulgada en 
fecha 28 de junio en curso, y registrada con el No. 2976. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

~ ,«~~ 
I .,,. JosUenjamín Uribe Macias~ 
'--'Secretario de Estado de la Presidencia 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nmn. 

Señor 

•• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, Presidente del Senado de la República, Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
RE UBLIC A DOM NKANA 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito en­tre el Estado Dominicano y el señor Manuel Dalmasí, ha si­do promulgada en fecha 28 de junio en ctn"'so, y registrada con el Nwn. 2975. 

UDl 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

. 

O 
· //7 

✓ ~µ.--,, 
José- Benjamín Oribe Macías, _ Secretario de Estado de la Presidencia 



l 
,,,1 

~ 

J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

•• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de junio de 1951 

Dr. M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cmnpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional que aprueba el contrato suscrito el día 
23 de abril de 1951 , entre el Estado Dominicano y el señor 
Presbiterio Rosario , ha sido promulgada en fecha 28 de ju­
nio en curso , y registrada con el Núm . 2981 . 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente , 

j . / _· ·~~ 
J'dsi ;';enjamín Uri-be Mac:!~ 

Secretario de Estado de la Presidencia 



REP UB LICA D0'.-:1NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN C IA 

Señor 

0 ,P: o. n () 
~-1- -~v.-;, 

•• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
iE 'UB IC 4. DC.MINIC ANA 

Cmnpleme informarle que la Resolución del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito en­
tre el Estado Dominicano y el señor Casimiro Comprés Ure­
ña, ha sido promulgada en fecha 28 de junio en curso , y 
registrada con el Núm . 2983 . 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente , 



-, 

~ 

REPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN C IA 

•• 

Núm. Ciudad Trujillo> 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de junio de 1951 

Señor 
Dr . M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato suscrito el 
día 8 de mayo de 1951 , entre el Estado Dominicano y el 
señor Jacobo de Lara , ha sido promulgada en fecha 28 de 
junio en curso , y registrada con el Núm. 2982. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 



,,. . 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito d e Santo Domingo, 

29 de junio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Sft-.ADO 
E UBLIC.A DOMI ICA A 

Cúmpleme informarle que la Resolución 
del Congreso Nacional, aprobatoria del contrato interve­
nido entre el Estado Dominicano y el señor Antonio Ro­
dríguez Teijeiro, ha sido promulgada en fecha 28 de ju­
nio en curso, y registrada con el Núm. 2984. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

ª ºª~ Secretario 

, / 
~ 

eojamín Utl.b ~cías, 
de Estado de la Presidencia 
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